
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH Y VERÓNICA 

DELGADILLO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Los suscritos, Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo García, diputados del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano , con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración del pleno de esta 

honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar la educación 

superior, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Según la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y Acción, de 

la ONU, aprobada el 9 de octubre de 1998, entre las “acciones prioritarias en el plano nacional” que 

deben llevar a cabo los Estados, se encuentra la de crear un marco legislativo para que nadie quede 

excluido de la educación superior por razones económicas, sociales o de cualquier otra índole: 

“Los Estados miembros, comprendidos sus gobiernos, parlamentos y otras autoridades deberán: a) 

crear, cuando proceda, el marco legislativo, político y financiero para reformar y desarrollar la 

educación superior de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, según la 

cual la educación superior deberá ser accesible a todos en función del mérito. No puede aceptarse 

ninguna discriminación ni nadie deberá quedar excluido de la educación superior ni de sus ámbitos 

de estudio, niveles de titulación y diferentes tipos de establecimientos por razones fundadas en su 

raza, género, lengua, religión, edad ni tampoco por diferencias económicas o sociales ni 

discapacidades físicas.”1 

Por otro lado, desde la reforma constitucional al artículo 6o., publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2013, quedó establecido que “el Estado garantizará a la población su 

integración a la sociedad de la información y el conocimiento”,2 para lo cual resulta necesaria la 

participación de las universidades públicas nacionales, lo que debería pasar por garantizar igualmente 

un acceso equitativo a la educación superior. 

A este respecto, cabe señalar que según la nota sobre nuestro país del Panorama de Educación 

Superior 2017 elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), en México sólo el 17 por ciento de las personas de entre 25 y 64 años habían cursado la 

educación superior en el 2016, lo que contrasta con el promedio de la OCDE, que asciende a 37 por 

ciento.3 

En el mismo estudio, la OCDE señala que lo invertido por México en materia educativa es inferior 

con mucho al promedio de lo invertido por el resto de países miembros: 

“En el 2014, México gastó 3 mil 703 dólares por estudiante en instituciones educativas de primaria 

a educación superior, considerablemente por debajo al promedio de la OCDE de 10 mil 759 

dólares.”4 

Tomando en cuenta el enorme desafío para el futuro de México que representa la actual renegociación 

del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), así como la consecuente y necesaria 

diversificación de las relaciones económicas, laborales y culturales de nuestro país, resulta necesario 



que esta soberanía asuma lo establecido en la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en 

el Siglo XXI de la ONU, y garantice constitucionalmente la educación superior para todos los 

ciudadanos. 

En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano consideramos que la educación superior es la 

herramienta principal para conducirnos a la nueva sociedad del conocimiento, así como para 

garantizar la inclusión laboral y económica de las nuevas generaciones en el nuevo concierto global. 

La presente iniciativa busca en dicho sentido elevar a rango constitucional la obligatoriedad de la 

educación superior, como una medida esencial para que la juventud mexicana encuentre garantizado 

su derecho a la nueva sociedad del conocimiento y se encuentre en óptimas condiciones de afrontar 

las nuevas condiciones del mundo globalizado. 

En el mismo sentido, con el objetivo de garantizar un techo de igualdad educativa del ciudadano 

mexicano respecto del resto de ciudadanos de países del mundo, incluyendo los miembros de la 

OCDE, con los que el nuestro compite, la presente iniciativa contempla que la Federación, las 

entidades federativas y municipios destinen el equivalente al 9 por ciento del Producto Interno Bruto 

(PIB) Nacional en la educación pública, así como que el monto del mismo destinado a educación 

superior represente al menos el 2 por ciento del PIB nacional, y el de investigación y desarrollo en 

ciencia y tecnología no sea inferior al 1 por ciento del mismo. 

Actualmente, el artículo 25 de la Ley General de Educación, establece que las autoridades de los tres 

niveles de gobierno deberán invertir el 8 por ciento del PIB nacional al rubro de educación y servicios 

educativos, así como el 1 por ciento del mismo a ciencia y tecnología, sin embargo, no se contempla 

destinar un porcentaje específico del PIB nacional a la educación superior pública. Además, cabe 

señalar que a pesar de lo establecido por la Ley General de Educación, actualmente el Estado 

Mexicano únicamente destina un 5.4 por ciento del PIB nacional a la educación pública nacional.5 

En Movimiento Ciudadano consideramos que resulta primordial elevar a rango constitucional el gasto 

en materia de educación pública, para garantizarle permanentemente un monto superior al 9 por ciento 

del PIB nacional cada año, destinándose de dicho monto el equivalente al 2 por ciento del PIB a 

educación superior, y el equivalente al 1 por ciento a ciencia y tecnología. 

En un país en que desafortunadamente la clase política tradicional se resiste a destinar recursos 

públicos al rubro educativo, y son muy grandes las diferencias entre los sistemas educativos de las 

distintas entidades federativas, garantizar un gasto digno en materia educativa resulta esencial para 

que la juventud mexicana encuentre garantizado su irrenunciable derecho a la educación, en todo el 

territorio nacional, así como para que en caso de que éste sea vulnerado, pueda contar con los más 

óptimos mecanismos jurídicos para hacerlo exigible. 

II. En síntesis, la presente iniciativa busca impulsar una reingeniería constitucional que permita 

garantizar el acceso equitativo a la educación superior. Se propone reformar el artículo 3o. de la 

siguiente manera: 

• Reforma al párrafo primero del artículo 3o. constitucional para establecer la obligación del 

Estado de garantizar la educación superior. 

• Reforma a la fracción V del artículo 3o. constitucional para establecer que el Estado mexicano 

deberá destinar al menos el 9 por ciento del PIB a la educación nacional, así como el 2 por 



ciento del mismo a educación superior y el 1 por ciento a ciencia y tecnología , esto último en 

concordancia con lo ya establecido en la Ley General de Educación. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante esta soberanía, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que reforma el párrafo primero y la fracción V del artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y la fracción V del artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –federación, estados, 

Distrito Federal y municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria, media 

superior y superior . La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; 

ésta, la media superior y la superior serán obligatorias. 

[...] 

[...] 

I... a IV... 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior, 

señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades 

educativos –incluyendo la educación inicial– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la 

investigación científica y tecnológica, alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. El 

monto anual que el Estado destine al gasto en educación pública y en los servicios educativos, 

no podrá ser menor al 9 por ciento del producto interno bruto del país, destinando al menos 

el equivalente al 2 por ciento del mismo a la educación pública superior, y al menos el 1 por 

ciento a la investigación y desarrollo en ciencia y tecnología. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. La obligatoriedad de la educación superior deberá ser efectiva en todo el país en el ciclo 

escolar 2021-2022, para lo cual los presupuestos de la federación considerarán un incremento gradual 

cada año hasta cumplir con lo establecido en la fracción V del artículo 3o. que reforma el presente 

decreto. 

Tercero. En un plazo no mayor de 120 días, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus competencias, deberán adecuar las disposiciones aplicables en la 

materia, a lo establecido en el presente decreto. 
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